


embarcacionescoordinacion@santafe.gov.ar

LEY 13.976 RÉGIMEN DE 
REGULARIZACIÓN TRIBUTARIA

EMBARCACIONES DEPORTIVAS Y 
DE RECREACIÓN



Ingresar a la página 
www.santafe.gov.ar/api

Ingresar al destacado “Régimen 
de Regularización Tributaria Ley 

13976”

http://www.santafe.gov.ar/api


Seleccionar “Impuesto sobre 
las embarcaciones”



Será redireccionado para el 
ingreso con CUIT y Clave Fiscal



Realizada la autenticación en 
AFIP, volverá a la aplicación 
de embarcaciones



Ingresar número de 
CUIT



Ingresar a “Régimen de 
Regularización – Ley 
13976



Aparecerán detalles 
de la embarcación. 
Seleccionar “Ver 
Opciones”



Se abrirá una ventana con 
los detalles de la 
embarcación y las opciones 
para el pago contado o en 
cuotas



De acuerdo a la opción que 
elija, se actualizarán las 
liquidaciones con los 
cálculos correspondientes 
de los beneficios



Tanto si selecciona pago 
contado o en cuotas, deberá 
imprimir las liquidaciones 
de cada anticipo y saldo 
adeudado. 



En la opción “cuotas” cada  
liquidación tendrá diferente 
vencimiento 



Cada  liquidación informará a 
cual anticipo o saldo 
corresponde.
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